
31/01/2019 

 

INFORMAN 
 

¿ Sesiones Ordinarias de la MGN ? 
 

¡¡¡ Reclasificación de los GRUPOS B !!! 
 

 ¡¡¡ Conciliación FAMILIAR y PLAN DE TRANSPARENCIA 
en la POLICÍA LOCAL !!! 

 
El artículo 10.3 del Acuerdo / Convenio en vigor establece lo siguiente: 

 

“La MGN se reunirá el primer jueves o siguiente laboral de cada mes, salvo si por parte de la 

Corporación o los Sindicatos no se ha aportado ningún tema para el orden del día. (…)” 

 

Desde las elecciones del personal funcionario en el año 2015 hasta el día de hoy NUNCA se ha celebrado 

ninguna SESIÓN ORDINARIA de la Mesa General de Negociación. 

 

Las Sesiones Ordinarias de las MGNs permiten SIEMPRE el “ruegos y preguntas” sin necesidad de que 

la mayoría de los miembros de la misma tengan que permitirlo.  

 

CSIF, SEPCA y COBAS hemos solicitado lo siguiente: 

 

I 
Que se convoque Sesión Ordinaria de la MGN para el próximo primer jueves del mes de febrero de 2019 

con el siguiente Orden del Día: 

 

1.- Ratificación de Actas anteriores. 

 

2.- Reclasificación GRUPOS B y EQUIPARACIÓN SALARIAL. 

 

3.- CONCILIACIÓN de la vida personal, laboral y familiar DE LA POLICÍA LOCAL. 

 

4.- PLAN DE TRANSPARENCIA en la POLICÍA LOCAL. 
 

 

II 

Certificación por el Secretario de la MGN en relación a cuando fue la última vez que se realizó 

en este Ayuntamiento una Sesión Ordinaria de la MGN 

 

III 
Teniendo en cuenta que estos años, se acumulan Actas de la MGN durante meses, y el Secretario de la 

MGN, disponiendo de esos meses para elaborar los borradores de las mismas, las ha remitido a estas 

Secciones Sindicales, hasta 5 borradores de Actas ¡¡¡UN VIERNES POR LA TARDE!!! para que 

sean revisados para ¡¡¡EL SIGUIENTE LUNES!!!, es decir, para revisarlas ¡¡¡UN FIN DE 
SEMANA!!!, hemos solicitado: 

 

Que el primer punto del Orden del Día en cada sesión de la MGN sea: 

 

RATIFICACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 


